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la caridad privada y la autosuficiencia individual ya no constituían unos principios políticos

adecuados". La viabilidad del modo de gobierno democrático, tal y como fue concebido en la

Francia de 1789 o en la Constitución de los Estados Unidos de América -o como iba siendo

entendido en Inglaterra quizá desde antes-, y su extensión desde estos países al resto de

Europa en el siglo XIX, quedaba seriamente comprometida con la aparición de la llamada

cuestión social, pero mucho más aún con la respuesta arbitrada para solventar los problemas

que la engendraban.

Sin embargo, a pesar de la oposición existente entre el Estado liberal originario y el Estado de

bienestar, los principios de libertad e igualdad, o el principio democrático, no iban a

encontrarse en contradicción con la ejecución de políticas sociales. Por ello, mientras el

ámbito de actuación del Estado aumentaba en progresión geométrica, no se produjo una

paralela puesta en cuestión de los fundamentos políticos y constitucionales de las

sociedades democráticas, fundamentos que no sólo no se vieron comprometidos, sino que

fueron aceptados -junto a otros nuevos postulados- como básicos en la noción de Estado de

bienestar.

De este modo, es posible que no sea acertado, al analizar la aparición del Estado de bienestar,

hacer más hincapié -como es habitual- en la existencia de una serie de cambios

socioeconómicos que determinan la asunción de ciertas responsabilidades por el Estado,

concediendo menor importancia a la transformación que hubo de operarse previamente en

la mentalidad de la sociedad que hizo frente a esas cuestiones, y, lo que no es menos

importante, la ventaja que supuso la flexibilidad característica del modo de gobierno

democrático para enfrentarse a nuevos problemas y ofrecer nuevas soluciones. Porque

comúnmente se pasa por alto que ha sido la específica ductilidad de los sistemas

democráticos la que ha permitido a éstos ofrecer respuestas e introducir grandes cambios

estructurales en el sistema político. Las políticas sociales fueron, en general, aprobadas en

parlamentos en los que los partidarios de las mismas contaban con una amplia mayoría, y

aplicadas por gobiernos partidarios de ellas.

Además, es preciso tener en cuenta que la resistencia a la reforma social no provenía

probablemente tanto de que los gobernantes estuvieran anclados en unos principios

capitalistas abstractos, como de que no era fácil -con los parámetros mentales al uso-

imaginar el modo en que el Estado podría desempeñar un papel constructivo en la solución


